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A L M A N A Q U E .  - '
M artes.— San Estevan prot.

Sol sale á las 6 h. 53 m.

Se pone á las 5 h. 7 m.

C O R R E O S .
D ias en que salen de esta capital. 

Para los pueblos del interior.
9, 16, 23, '3o, de cada raes.

EXTERIOR.
E U R O P A .

FRASCIA.

“ Carlos, por la gracia de Dios, 

Rey de Francia y  Navarra.

lSA todos los que las presentes 

vieren salud.
' Considerando el articulo 5o de la 
carta constitucional: las leyes de 

Febrero 5 de 18x7 de Marzo ¡¡5 
18 18 , de Junio 9 de 1824 de, Mayo 
3 de 1827, y  de Julio 2 de 1828, y  1 

las ordenanzas reales de Noviembre I

27 de 1816, de Septiembre 4 y  de 
Octubre 11 de 1 8ao.

Visto el informe de nuestro mi
nistro secretario de Estado en el De

partamento del interior.

Hemos venido en ordenar y  orde

namos lo siguienterr
Art. 1 Queda disuelta la cámara 

de los diputados.

a Se cvñlvoca los colegios electo

rales por todo el reyno; los de ar- 

rondisements y  de los departamen

tos que tengan solo un colegio, para 

t el 23 de Junio de i 83o.* los depar
tamentales para el 20 de Julio.

3 Con arreglo al articulo 6 de la 
ley de 2 Mayo de 1827, y  al arti
culo 22 de la ley de 2 de Julio de 

1828, los Prefectos publicarán la 

presente ordenanza asi que la reci
ban: abrirán los registros de apela

ciones, fijaran las listas electorales, y  

publicaran la tabla de rectificación 

en los términos prescriptos por la 
ley de 2 de Julio de 1828.

I 4 Las operaciones de los colegi
os electorales se efectuaran con con
formidad á la ordenanza real de 11 

de Octubre de 1820.

5 Se convocan la cámara de los Pa

res y  la de los diputados para el 3 
de Agosto próximo.

6 La presente se llevará á egecu-

cion en todos los Departamentos des

de el dia que entre en los registros 
de las Prefecturas, conforme lo dis

pone el artículo 4 de la ordenanza 
de 27 de Noviembre de 1816.

7 Nuestro Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento del inte

rior queda encargado de la egecuci- 

on de esta ordenanza que se inserta
rá en el Boletín de Jas leyes.

Dado en nuestro Palacio de St. 
Gloudi, á 16 de Mayo del año de N. 

S. 183o y  el 7. 0 de nuestro reyna-
d o ,  CARLOS.

Por el Rey:

El Ministro Secretario de Estado 
en el Departamento del interior.

uM ontbel.u
El x6 de Mayo por la mañana, 

se acabo de embarcar toda la tropa 
de tierra de la e.spediciou contra Ar

gel. S. A. R. el Delfín le había pa
sado revista previamente, y  presen

ciado un simulacro del desem
barco que debe egecutarse en las 
costas de Argel. La espedicion de

bía darla vela al primer viento. El 

general en gefe dirigió la siguiente 
orden deldia al egercito.

Soldados! El insulto hecho al pa* 
bellon francés, os llama al otro lado 

de los mares. A la señal dada des
de el trono volasteis á las armas, y  

muchos de eatre vpsotros abandona-



A M E R I C A .Ton el bogar paterno, á fin de ven

gar el ultrage. En diferentes perio
dos lia tremolado el estandarte fran

cés en las costas africanas. Elca" 

lor del clima,la fatiga de las marchas 
las privaciones del desierto, nadapu 
do abatir el corage de los que os 

precedieron. Su firme intrepidez 

bastó para repeler el ataque tumul
tuosos de una caballería valieute pe

ro indisciplinada; vosotros seguiréis 

su egemplo glorioso. Las naciones 

civilizadas del Viejo y  Nuevo Mundo 

tienen fijados los ojos en vosotros y  sus 

votos os acompañan. La causado la 
Francia es la causa del genero humano; 

mostraos dignos de vuestra noble mi

sión Que ningún exeso empañe el 

lustre de vuestras hazañas; terribles 
en el combate, sed justos y  huma
nos después déla victoria; vuestro in 

teres asi como vuestro deber lo exi

ge Ya aburrido de la opresión de 

una-soldadezca avarienta y  barbará, 
el Arabe os mirara como sus liberta- 

dores. Procurará vuestra alianza; a. 

traido por nuestra buena fé, condu 

eirá a nuestros campos las producio 
nes de su suelo. Asi es, que abrevi

ando la guerra y economizando la 

sangro, llenareis los votos de un So- 

berano que es ahorrativo de la san
gre de sus vasallos como celoso del 

honor de la Francia. Soldados; un 

Ti incipe augusto acaba de visitar 
vuestras filas: quiso satisfacerse de 

que nada había sido omitido para ase 

guiar eJ suseso, y  proveer a vues

tras necesidades Su solicitud constan 
te os seguirá a los. países inhospi
tables donde vais a militar. Os haré 
is dignos de ella, observando aque

lla estricta diciplina que grangeo al 

jegercito conducido por el a la victo

ria, el respecto de h is p a n a  y  de to 

d a la  Europa.
Conde, de Bourmont.

GUATEMALA.

Hace algún tiempo que llegó á es 
ta el general f^ervel, ministro ple
nipotenciario de los Países Bajos 
cerca de la República, encargado por 
su gobierno de la importante misión 
de unir el mar del Norte con el Ocea 
no pacifico, mediante un canal que 
atravesase la provincia de N icara
gua desde la embocadura del Rio 

j San Juan, hasta el golfo de Nicoya 
I ó basta el Realejo, sirviéndose de las 

aguas del lago de Nicaragua y  de 
León. Pero habiéndose retardado 
p®r la guerra civil que acaba de ter
minarse la llegada de los ingenieros 

que debían levantar el plan, se cree 
que lo verifiquen muy pronto. Este 
canal que facilitará las comunicacio
nes d éla  Europa con el Asi a,’'causa
rá una revolución favorable en el 
comercio, y  hará del Estado de Ni
caragua 1 a escala del comercio de 
Europa; del Asia, y  de América. 
Este nuevo canal debe practicarse 
bajo los auspicios del rey de los pai
sas Bajos y de todas ias [Idtencias de 
ambos púntelos y abnr-e de modo que

pueda recibir un barco de 3oo á 400 
toneladas; sus aguas en caso de 
guerra se considerarán neutrales en 
la estension de 20 leguas, medidas 
desde fns; desenbocaderos. Parece 
que la Rusia toma mucho interesen

este proyecto, porque no duda que 
le proporcionará grandes ventajas 
para sus posesiones del Noroeste Se 
dice que el re\ de los Países Bajos no 

eiigr ningún privilegio parasúcomer-
cio, (ij  netta ndo satisfecho con la «lo-
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ria, que ie resultará de la egeeucion 
de un proyecto, tan interesante. 

¡Ojalá llegue á realizarse para el 
bien y  la dicha dé la humanidad !

El siguiente articulo es el que 
ofrecimos ayer sacar délas páginas 

del Clasificador. Su lectura prepa

rará el júicio que pretendemos re
cabar, corr ías justas obsérvaciones 

que haremos sobre . los reme

dios de un raetlico que aspira á cu- *

rar concluyendo con el principio que 
constituye la vida del cuerpo po
lítico.

Rem edios del Clasificador.

1. Imponer pena capital á los d liccloiaí 
y promotores de logias, que tengan objeto» 
políticos, debiéndose reputar tales luí que 
ocultan su objeto con el velo del iiiiniiterio 
y del ju i ámenlo.

2. Recoger escrupulosamente á un din y 
momento lijo, las armas que se bullen cu 
poder de los estrangeros, queformaron pul lo 
de los regimientos, cantones, 6  cuerpos c í
vicos, en tiempo de la usurpación, y en uu- 
xil iO de ella.

5  Mandar salir instantáneamente filen» 
del territorio de la República, no solo á loe 
que sean sospechosos por la razón indieuiia, 
sinS también á los (lemas que, a u i cuando 
no lo sean, no tcngiiu arte ó profesión útil.

4 . Tomar igual niedidu con los hijos des- 
oaiyralizailfs del puls, que de notoriedad so 
sabe h ab erf roaily iilmilo ú los parricidas, o 
ser desafectos al orden actuiil du cosas, lis
tos no podrán volver, basta que se hulla san
cionado una ley de amnistía.

5 . Clasificar, como corresponda, y  por 
quien deba hacerse, la sedición militar de 
primero de Diciembre de 1828.

e ^ u ^ c a r  un decreto, pura que en lo su- 
cesi- a-i o se admitan 011 el país estrangeros 
alguno», que no traigan los competentes re
caudos ó credenciales do las nulo ruin Jes de 
sus respectivos pa:ses, «n que conste la arte ó

Íirofesion útil que tengan, y también ser 
lombies de moralitad bien establecida.

7. Ecsigir un empréstito forzoso, pura ocur 
rir á las urgencias del listado, á los que no
toriamente segundaron la causu de los úsur- 
padores; reintegrable despiicsdc algunos años 
que, afianzada la tranquilidad pública, se 
se baya constituido el país, segun la espreiion 
de su voluntad general, mniiifestada por su t  
legítimos representantes.

8. Destituir de los empleos civiles y  mili
tares á los que se consideren como enemigos 
de la causa de la restauración.

9 Levantar fuerza de linea, ( » mas de la 
que por ley debe haber permanentemente en 
la provincia ) en la proporción que lo ecsi* 
gen las dificile« circunstancias que nos ro
dean.

10. Suspender los derechos políticos; por 
el termino de diez años, á los que asistieron 
el primero de Diciembre al club de San R o
que.

11. ñom brarun* junta de seguridad públi
ca, invistiéndola al mismo tiempo con la fa
cultad, nei esaria, para hacer todas las califi
caciones que demande el justo cumplimiento 
de los precedentes artículos.

12. y último. Distinguir y  considerar, co
mo corresponde, tanto para la obtención <jc 
los destinos públicos, como para cualquiera 
otra cosa graciable, á los que notoriamente 
hayan contribuido á la grande obra de res
taurar las leyes; las instituciones, el honor J  
la libertad de la provincia.
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No es la primera vez que el asesi
no, el refractario de las leyes y  los 
prinsipios, ha pretendido vestir sus 
crimines con el ropage de la virtud: 

no es tampoco nuevo ver al opresor 
de un pueblo, tomar el nombre sa

grado de Libertad para profanarlo; 

al miserable apóstol de la licencia y  

desenfreno de una multitud irre
flexiva, culpar á los mismos á quie

nes» ha provocado por unas desgra
cias inevitables y  que debían ser .la  

consecuencia de sus delirios, de su 

imprevisión,y d éla  mezquindad de 

su política. Lo único que parece sin 
egemplo entre los mas grandes y  ex

traordinarios acontesiruientos, es, to 

car con los efectos de la ignorancia 

ó de la maldad, hallar lineas escri

tas para aconsejar la eleccioí _ e un 

mal, canonizado con el pomposo 

distintivo de un bien único. Al au
tor del articulo que antecede, estaba 

reservado el presentarnos este fe
nómeno en política, ó el portento 
de constituir la felicidad de un Esta

do persiguiendo los actos mas reser

vados del hombre, haciendo quime 

ricas las leyes, las garantías y  la 
libertad. Para construir un edificio 

social derrocando las bases sobreque 
debía apoyarse; quitando los capita 

les, y  asesinando política y  civilumn 

te al hombre por sus opiniones. Este 
es el remedio propuesto, del ecsamen 
de este proyecto singular nos ocupa
remos con detención. . . i

Continuará.

La continuación de la descripción 

que habíamos empezado la suspen

demos, por dar lugar á materias de 

un sumo interes; por contraernos á 
tomar parte en la causa del genero 

humano valiendo los delirios de la 

ambición, y  los últimos esfuerzos

de la ignorancia. En todas partes 
donde haya hombres libres, donde 
se consagren algunos instantes á com
padecer las desgracias de los pueblos 

oprimidos, no podran dejar de ser agra 
dables estas tareas, mucho mas cuan
do ellas pueden influir en la conser
vación del orden interior. Volvere 
mos á seguir aquella ocupación, tan 
presto como terminemos lo que hoy 

yamos á emprender:

ESTADISTICA.
HOSPITAL DIA i.

El dia anterior 
Entraron . . . 
Salieron . . . 
Murieíón . . . 
Existen . . . .

Hombres Mugeres, 

73. . . 18

•177 3 , 

E X P O S IT O S .

N iños— Niñas. 
Desde su fundación . 327. . 209.
M urieron...................124. . 119.
Rescatados . . . . . .  20. . 11.
Existe!}. . . «««». *  83 . . 78.

MARITIMA.

S A L I D A S .

Bergantín paquete Elena, para 
Buenos Aires, con parte de la carga ¡ 
con que entró en este puerto.

Bergantín francés M ari, salió para 
San Malo con efectos del país. 

MANIFIESTOS.
Carga que conduce el bergantín 

brasilero /:intenor  de Parnágua 
3oo.bigas.
200 tirantes 

18 docenas de tablas 
6 id. y  20 planchones de olio 
4 id. de tablazón de cedro 

62 piesas de beta 
5ooo rajas de leña 

i 56 Rallos 
11 masas de carreta

9 camas para ruedas 
1049 tercios de yerva mate

Carga que conduce de Baltimore, 
el bergantín americano Esparts,

5 oo barricas de arina 
24 pipas de ginebra 

a cajones de pañuelos de seda 
negros

2 dichos con id 
5oo barricas de arina 
100 dichos de almidón 

1 barril de carei 
83 docenas de sillas

1 cajón de pañuelos de seda dé 
la india

2o cajones de vidrios 
8 barriles de id
2 cajones de peines 
i  dicho id id

A V I S O S  N U E V O S .

S e vende.
Una casa con 9 varas de frente y 

45 de fondo, en la plaza de toros 
antigua, tasada en 2,200 pesos y  se re 
bajan 5oo pesos de su tasación Al la 
do de Dn. Pedro Balvin el Alcalde, 
vive su Dueño. A. 3 4p.

Se necesita.
Comprar una criada para el servicio 
de una casa, la persona que la ten
ga y  quiera venderla, ocurra i  esta 
imprenta donde dáran razón,

A. 3 . 3 p.

Se vende.
Una cuja de caoba bronceada en 

regular uso en un precio equitativo 
la persona que se interese en su com 
pra puede ocurrir á la calle de Sto, 
Tomas uuin. n5. A. 3 4  p-

R E M A T E .
Por Juan José Ruiz.

E n su casa calle de San M iguel 
nunt, 33.

El Martes 3 de Agosto, se vende
rán sin reserva alguna, por cuenta 
de quienes pertenezca, una multitud 
de artículos nobles para tiendas, 
Tenidos últimamente de Europa, cu
yo  detalle se dará por los carteles 
de costumbre; al mismo tiempo una 
pequeña partida de sal .muy supe
rior, y  otra de azúcar cmbarricada.

A las 1 o y  media en punto



Montevideo 3b de Julio ds «83o- 
La obligación en que está el gobi

erno de velar sobre la salud publi
ca, y  el deseo de satisfacer los justos 
clamores que de todas partes se 
elevan contra los abusos á que esta 
espuesta la sociedad por la relajaci
ón y  abandono de las formalidades 
y  estatutos que en todos los paises 
cultos regían el egercicio de todos 
los ramos de la Medicina, lo egecu- 
tan á dar una atención preferente á 
este objeto. En su consecuencia sin 
peijuicio de las medidas subscecuen- 
tes ha acordado y  decreta.

i . Dentro de tres dias contados 
desde el de la publicación del pre
sente decreto, todos los profesores 
médicos, cirujanos, boticarios y  de
mas mdividuos del fuero médico, asi 
nacionales como cslrangeros, que se 
hallan en esta capital egercitando su 
facultad; presentaran en el ministe
rio «le gobierno sus titulos prufecio- 
nalcs

a. Los que no los presentaren en 
el plazo prefijado, o cuyos títulos 
no tengan las calidades de la ley. 
quedarán suspensos del egercicio de 
sus funciones.

3. Publiquese en los periódicos 
por tres días consecutivos, y dése al 
Registro Oficial

LAVALLEJA.
Juan  F. Giró.

Se vende.
UNA criada en la cantidad de 35o 

pesos útil para todo servicio, saua, 
robusta y  sin vicios conocidos, la 
persona que se interese en su compra 
puede verse con D Rafael el que pstá 
empleado en la casa de comedia.
* s ..; . Julio 27 6p.

Al púldico.
El Domingoa la t  rde se juega el 

fondo grande de la loteria de la pía 
za conocido por de Lapido. Los SS 
que tengan acción á él, pueden 
ocurrir son sus respectivos voletos 
basta el Sábado á la noche para re- 
cihii sus correspondiente cartones si 
Jos quieren de la casa v hacer cons
tar el derecho que tengan á jugarla.

So vende.
Una criada propia para todo ser

vicio: y  en la actualidad se halla 
criando, la persona que se interese 
en su i-orapra ocurra á esta impren
ta donde darán razón.

Julio 28 5  p.

Se vende.
Un Negro bozal con 4 afros da 

servicio, el que guste comprarlo vea 
se con su dueño en la calle de Sn. 
Carlos casa numero 207

- J. 27 3 p.
'■ í

J Se venr le.
Una criada propia"'para ama de 

leche, sana y  sin vicios LV per
sona que se interese eri su compra, 

j  puede ocurrir á la calle de de San 
Joaquín al lado de la pulpería de j 

, D. Nicolás i’iñeiro que tratará con 
‘ su dueña. J 19 5p.

Dinero á réditos.

Sé necesita una cantidad do 5oo 
á 6ko pesos abonando el rédito de 
plaza, ocúrrase a esta imprenta don 
de darán razón,

Julio 16 3p.

Aviso. S
Eji la casa de D. Cristo val Salva 

uacNo: 106 se halla en venta una ne 
gra buena para todo servicio. El 
que se interese en comprarla ocurra ; 
al lugar enunciado.

Julio 26 4p.

A viso .
•v Se traspasa por precio muv equi
tativo u 1 terreno de propios de cin
co y media cuadras, situado enl i 
Treí Cruces y  cerrad 1 todo de i>il ■ : 
contiene un edificio arruinado, y mi 
buen palomar en regular estelo l a 

(persoi.a que se interese por todocll , 
puede ocurrir á la calle de San l’eiJi o 
No."264. ■ Julio i?  3p.

Aviso.
En la calle de S. Miguel casa de 

Domingo Alvarez nnm, 5 hay un mo
zo que desea acomodarse*-en pulpe
ría, almaceno casa de comercio ins
truido eu cuentas.

S e vende.
Velas de molde de las mejores que 

se pueden encontra en esta ciudad 
á precios comodos, eu la calle de S 
Miguel núm. 89.

Julio 17 3p.

f  -Para, Paisandu y  S a lto .’
La goleta nacional Esperanza 

Oriental, dará la vela el 22 del 
corriente; los Sres. que quieran car
gar 6 ir de pasage pueden verse eu la 
casa de D. Andrés iiini, calle deSau 
Migugl nj¡un. 89.

> p 7  Julio” 17 3 p.

•
Se vende.

UNA cuja bronceada del mejor, 
gusto, á un precio muy equitativo. 
La persona que se interese en su 
compra ocurra á la Calle de Saa 
Juan No, 4.

Julio 16 8p.

AVISO DE LA POLICIA.
Puestos en consideración los motivos que 

han repiescolado tos abastecedores de <ar 
ne, y tomados sobre el particular cuantos 
informes se han creído precisos para no 
aventurar una providencia, a dispuesto es 
te departamento que desde la fecha y por 
ell tieinpo que se juague conveniente, pue
dan los dichos abastecedores vender á cinco 
reales la arroba de carne superior, y á cua
tro reales la inferior-. Montevideo i5  de 
Jul o de i 85o. V ID A L .

INTERESANTE.
- Se necesita alquilar una casaque 

no sea muy distante de la plaza ma 
yoi, aunque no tenga demasiada co
modidad, la persona que la tenga 
y  quiera aprovechar de esta opor
tunidad, ocurra á esta imprenta don 
de darán tazón. J. i 3 3 p.

Desea acomodarse.

Un |bveu m  íen llegado á este 
pais, en cualquiera clase de acomo
do; teniendo Inicuos conocimientos 
para desempeñar un mostrador, va 
sea en almacén o pulpería; pues en 
este ramo ha sido ya ejercitado, imr 
lo cual ofrece sus servicios; tenien
do al mismo tiempo personas que 
aíianzen por su buena conducta.

Ocúrrase á esta imprenta
Julio 16 3p.

SE NECESITA. ic‘

UNA corta cantidad de papel mo
neda la persona que quisiere venderla • 
ocurra á la oficina de esta imprenta 
donde daráa razón.

Julio ia  3p,


